
 

ACTA Nro. ISTT-RDC-ACT-2026-02 
Evaluación de la Gestión del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila 

Rendición de Cuentas – Gestión 2025 
 

 

I. COMPARECIENTES 

 

El equipo responsable del proceso de rendición de cuentas para el periodo 2025, se reúne el 

martes 10 de marzo del 2026, a las 14:00, en la  sala de reuniones ubicada en el primer piso 

alto del edificio administrativo del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, para evaluar la 

gestión institucional, durante el periodo 2025. 

 

II. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y SU CUMPLIMIENTO 
 

El desarrollo institucional se refiere al proceso de fortalecer las capacidades del Instituto 

Tsa`chila, para que sea más eficiente, autónomo y logre cumplir sus metas a largo plazo. No 

se trata solo de crecer en tamaño, sino de mejorar la calidad de lo que se hace y servicio que 

ofrece. 

El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, vigente del 2022 al 2026, establece los 

siguientes objetivos estratégicos: 

 

➢ El Eje Estratégico Académico en sus avances del PEDI institucional presento los 

siguientes resultados: En el año 2025 obtiene un resultado de cumplimiento de lo 

Planificado Anualmente con un 87,95% de cumplimiento que esto representa el 

17,59% en relación al cumplimiento del 20% de la meta plurianual en el área 

académica. 

 

➢ El Eje Estratégico Investigación en sus avances del POA institucional presento los 

siguientes resultados: En el año 2025 obtiene un resultado de cumplimiento de 100% 

que representa el 20% de la meta plurianual en el área de Investigación. 

 

➢ El Eje Estratégico Vinculación en sus avances del POA institucional presento los 

siguientes resultados: En el año 2025 obtiene un resultado de cumplimiento de 100% 

que representa el 20% de la meta plurianual en el área de Vinculación. 

 

➢ El Eje Estratégico de Gestión Institucional en sus avances del POA institucional 

presento los siguientes resultados: En el año cumplimiento de 100% que representa el 

20% de la meta plurianual en el área de Vinculación. 

 

Plan Operativo Anual 

 

El nivel de cumplimiento de la Planificación Institucional en el periodo 2025 es del 96.49% 

basado en la escala utilizada para la evaluación del POA, lo cual corresponde a EXCELENTE 

con las especificaciones que se detallan a continuación. 



 

 

 

La institución muestra una tendencia positiva y estable. El hecho de que todos los indicadores 

del 2025 superen o igualen a los del 2024 demuestra un fortalecimiento del Desarrollo 

Institucional. La gráfica narra una historia de superación institucional. No hay retrocesos en 

ningún indicador; por el contrario, los datos de 2025 son iguales o superiores a los de 2024.  

 

Los resultados de cumplimiento de la Planificación Operativa Anual 2025 evidencian un 

desempeño institucional altamente satisfactorio en las funciones sustantivas y de gestión. El 

ámbito académico alcanzó un 87,95%, investigación y vinculación un 100%, y gestión un 

97,71%, lo que muestra un alineamiento consistente entre lo planificado y lo ejecutado, así 

como una gestión responsable de los recursos y procesos a nivel institucional. 

 

El desafío estratégico para el próximo periodo será llevar el eje Académico por encima de la 

barrera del 90%, para que logre la armonía con la excelencia absoluta que ya muestran 

Investigación y Vinculación. En resumen, la institución está cumpliendo con su promesa de 

Desarrollo Institucional de forma medible y ascendente. 

 

III. OPINIÓN CIUDADANA – TEMAS SUGERIDOS POR LA CIUDADANÍA 

PARA RENDIR CUENTAS    

 

Conforme a lo señalado tanto en el Formulario como en el Instructivo para rendir cuentas, se 

requirió a la ciudadanía su participación para que opinen sobre los temas que les gustaría 

conocer en el Informe de Rendición de Cuentas, gestión 2025: 

Opinión ciudadana Medio de verificación 

Se publico en redes sociales institucionales la 

participación de la ciudadanía – del 5 al 9 de 

marzo del 2025 – la información se recabaría 

a través de un formulario. 

https://www.facebook.com/share/p/1CTQ1TcRSN/  
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Los temas sugeridos por la ciudadanía son los siguientes: 

 

Respecto a las inquietudes sobre el financiamiento del Instituto y el impacto de los 

beneficiarios y participantes de los proyectos de vinculación, estos temas se abordarán en el 

Informe, los otros se descartan porque dicha información ya reposa en los canales de 

comunicación institucionales. 

 

IV. PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila si cuenta con el Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional, el cual se encuentre vigente para los años 2022 al 2026. 

 

Se inserta dirección web del documento: 

 

https://tsachila.edu.ec/PortalWeb/images/DESCARGAS/ACTUALIZACION_PEDI.pdf  

 

 

V. PLAN OPERATIVO ANUAL  

 

A continuación, se inserta el enlace web del POA 2025 del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila: 

 

https://tsachila.edu.ec/PortalWeb/images/DESCARGAS/POA2025FINAL.pdf 

 

 

VI. CÉDULA PRESUPUESTARIA 

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila es una institución de educación superior pública, 

al ser un Instituto carece de autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, en 

https://tsachila.edu.ec/PortalWeb/images/DESCARGAS/ACTUALIZACION_PEDI.pdf
https://tsachila.edu.ec/PortalWeb/images/DESCARGAS/POA2025FINAL.pdf


 

consecuencia, en todos los aspectos depende de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, tal como se explican en las normas que se citan a continuación 

 

Ley Orgánica de Educación Superior: 

  
Art. 159.- Instituciones de Educación Superior.- Las instituciones de educación superior son 

comunidades académicas con personería jurídica propia, esencialmente pluralistas y abiertas a 

todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de manera científica. 

 

Gozarán de autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, excepto las siguientes: 

 

a) Los institutos técnicos y tecnológicos públicos que serán instituciones desconcentradas  

adscritas al órgano rector de la política en materia de educación superior, ciencia, tecnología e 

innovación; […] 
  
Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila:  
 

Artículo 1.- Ámbito.- El Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila es una institución de 

educación superior pública, de carácter no lucrativo, creada mediante Acuerdo Nro. 1450 del 

Ministerio de Educación y Cultura de 29 de abril de 1997, la cual, mediante resolución Nro. 

RPC-SO-08-No.139-2017 de 08 de marzo de 2017 del Consejo de Educación Superior (CES) 

cambia su nombre de Instituto Tecnológico Superior Julio Moreno Espinosa, por el de Instituto 

Superior Tecnológico Tsa´chila; adscrita y bajo la rectoría académica, financiera, 

administrativa y orgánica del órgano rector de la política pública de educación superior. […] 

Subrayado insertado. 

 

https://tsachila.edu.ec/PortalWeb/images/DESCARGAS/ESTATUTO_IST_TSACHILA.pdf   

 

 

VII. COMPROMISO Y RATIFICACIÓN 

 

Los integrantes del equipo responsable del proceso de rendición de cuentas 2025, conscientes 

de la información tratada, suscriben este documento. 

 

NOMBRES     FIRMA 

Ab. Wilmer F. Campaña, Mg. 

Responsable de la Undiad de Asesoría Jurídica 
 

Lic. Aldo Octavio Alcívar Mera, Mg. 

Gestor de Comunicación 
 

Ing. Verónica Beatriz Sánchez Ramírez, Mg. 

Vicerrectora 
 



 

Lic. Nelson Grandes 

Responsable de la Unidad de Talento Humano 
 

Ing. Chala Cuadros Julio Cesar, Mg. 

Gestor de Planificación y Gestión Estratégica 
 

Ing. Valladares Guamán Cesar Augusto, Mg.  

Gestor de Investigación 
 

Ing. Cristhian German Rodríguez B., Mg.  

Gestor de Vinculación 
 

Lcda. Rendon Bautista Inés Beatriz, Mg.  

Gestora de Bienestar Institucional 
 

 

Ing. Adriana Isabel Carrillo Cruz, Mg. 

Gestora FISE 
 

 

VIII. VALIDACIÓN  

 

Una vez que el equipo responsable del Proceso de Rendición de Cuentas ha realizado la 

Evaluación de la Gestión del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, correspondiente al año 

2025, y consignada la demás información que corresponde a esta etapa y parte del proceso, 

doy por validado este documento. Santo Domingo, 30 de marzo del 2026. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Lic. Gabriel Estuardo Cevallos Uve, Ph.D.,  

RECTOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO TSA`CHILA 

 

 

Ing. Erema Liliana Arteaga Mendoza, Mg. 

Secretaría General 
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